
ACTA DE LA REUNIÓN NÚMERO 9 (NUEVE) DEL SEMESTRE 2023-1, DE LA
COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE
MAESTRÍA EN CIENCIAS y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y DE
DOCTORADO EN CIENCIAS DE ALIMENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
INVESTIGACIÓN y POSGRADO EN ALIMENTOS (DIPA) DE LA UNIVERSIDAD
DE SONORA

En la ciudad.de Hermosillo, Sonora, siendo las 10:00horas del viernes 16 de junio de 2023,
de'manera virtual por medio de la plataforma TEAMS, dio inicio la reunión número nueve
(extraordinaria) de la Comisión Académica de los Programas de Posgrado (CAP) del DIPA,
con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quorum.
2. Ratificación de los dictámenes de las Comisiones de Ingreso 2023-2 del Programa de

Maestría en Ciencias y Tecnología de Alimentos y del Programa de Doctorado en
Ciencias de Alimentos.

3. Asuntos generales.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN ~.
1. Verificación del quorum.

Presentes: Ora Maribel Plascencia Jatomea (Coordinadora del Programa de Posgrado), Dra.
Guadalupe Miroslava Suárez Jiménez, Dr. José Luis Cárdenas López, Dr. Enrique Márquez
Ríos y Dr. Armando Burgos Hernández, por 10 cual existe quorum.

2. Ratificación de los dictámenes de las Comisiones de Ingreso 2023-2 del
Programa de Maestría en Ciencias y Tecnología de Alimentos y del Programa
de Doctorado en Ciencias de los Alimentos.

La Ora Maribel Plascencia dio lectura a los dictámenes emitidos por las Comisiones de=:
Ingreso 2023-2 del Programa de Maestría en Ciencias y Tecnología de Alimentos y del LJ..&
Programa de Doctorado en Ciencias de Alimentos; después de ser analizados y comentados,
ambos dictámenes fueron ratificados por unanimidad. /~

V/j '",
Con relación al proceso de evaluación de aspirantes extranjeros, los integrantes de la CAP \
coincidieron en la observación de que existe una baja aceptación de dichos aspirantes ~
tomando como base principalmente -la baja calificación obtenida en el examen de •~conocimientos que se aplica en lugar del EXANI m, cuya calificación debe ser mínimo de ._~
70, de acuerdo con la Convocatoria. El Dr. José Luis Cárdenas comentó que, al existir datos 'R
de 3 exámenes de conocimientos que se han aplicado a solicitantes extranjeros en las <,

convocatorias pasadas (2021-2, 2022-2 Y2023-2), es posible llevar a cabo un estudio de esta
herramienta con el fin de identificar oportunidades de mejora. La CAP acordó revisar la
información en una reunión posterior.



3. Asuntos generales.
No hubo asuntos generales a tratar.

No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la reunión a las 10:40 horas del
viernes 16 de junio de 2023.

ATENTAMENTE

~~¿JaIOmeaI Coordinadora de Programa

c~¿u¿~¿U¿;r ~4.

Dr. linrique ~rq~z Ríos

c.c.p. Dra. Carmen Maria López Saiz, Jefatura del DIPA.
c.c.p. Archivo


